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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 

 
 
 
PROCESO:                 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:         MARIA DEL ROSARIO CASTILLO DE MOYA y OTROS 
DEMANDADO:           SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., ROSANA  
                                    MERCEDES OCHOA MOLINA y DAVID GERARDO UCROS   

                                    MARTINEZ  
RADICADO:               08-001-31-53-008-2017-00450-00 
 

 

El abogado de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. el día 2 de 

septiembre de 2022 envió al correo institucional del juzgado un memorial, a 

través del cual formuló la excepción de mérito que denominó: 

“AGOTAMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL No. 355262207790 EXPEDIDA POR SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A.”   

 

Al respecto, conviene precisar que en los procesos ejecutivos como el 
presente, el numeral 2° del artículo 442 del CGP establece: 
 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien 
ejerza función Jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 
excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad 
por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.”  
 

Conforme a la norma antes transcrita, cuando el título ejecutivo esté 
constituido por una sentencia, las únicas excepciones que pueden 
proponerse son las taxativamente allí previstas. 
 
En este caso la excepción propuesta no es de aquellas establecidas en el 
artículo arriba citado, por lo cual se rechazará la misma.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la excepción de mérito propuesta, por las razones antes 
expuestas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 
JUEZ 
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